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Por el cual se suprimen cargos vacantes de la planta de personal del Instituto de
Seguros Sociales,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le
confiere el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional, mediante la Ley 790 de 2002 la cual tiene por objeto
renovar y modernizar la estructura de la rama ejecutiva del orden nacional, con la
finalidad de garantizar, dentro de un marco de sostenibilidad financiera de la
Nación, procura un adecuado cumplimiento de los fines del Estado con la
celeridad e inmediación en la atención de las necesidades de los ciudadanos,
conforme con los principios establecidos en el artículo 209 de la Constitución
Política y desarrollado en la Ley 489 de 1998.

Que en desarrollo de este proceso y con base en las facultades consagradas en
la Ley 489 de 1998, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1750 del 26 de junio
de 2003, por el cual se escinde el Instituto de Seguros Sociales y se crean unas
Empresas Sociales del Estado, separando la prestación de los servicios
asistenciales de la función aseguradora, determinando así una nueva realidad
institucional para el Instituto de Seguros Sociales,

Que como consecuencia de la escisión y la modificación de la misión del Instituto
de Seguros Sociales, la planta de personal se ve impactada, razón por la cual se
requiere que su perfil de trabajadores se oriente a profesionales especializados y
técnicos, contrario a la preponderancia que existía al tener activos más personas
de cargos de auxiliares y ayudantes,

Que en el Acta No. 226 del 2 de septiembre de 2005 del Consejo Directivo, el
Presidente dellSS informó que el Instituto tenia 2.800 trabajadores, de los cuales
aproximadamente 1.400 eran ayudantes y auxiliares con una antigOedad entre 12
y 15 años.

Que se plantearon varias estrategias, entre las cuales estaba la disminución en '/J
los gastos administrativos, donde se proponía la posibilidad de ofrecer un plan de
retiro voluntario, propuesta que fue aprobada por los Miembros del Consejo
Directivo, como consta en el Acta anteriormente enunciada, Es de resaltar que
este tema ya había sido propuesto y analizado por el Consejo Directivo, en una
sesión de octubre de 2004 y registrado en el Acta No. 214 del mismo año, el cual
se ha seguido estudiando en conjunto con el Departamento Nacional de
Planeación, con el Programa de Renovación de la Administración Pública-PRAP y
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Que en el Plan de Retiro Voluntario ofrecido el día 25 de noviembre de 2005 se
acogieron cuatrocientos cincuenta y seis (456) personas y el ofrecido el 30 de
agosto de 2006 se acogieron ciento cincuenta y tres (153) personas para un total
de Seiscientas Nueve (609) personas.

Que de los Seiscientos Nueve (609) cargos vacantes de las personas que se
acogieron al Plan de Retiro Voluntario I y 11, fue necesario utilizar cuarenta y nueve
(49) cargos para reintegros en cumplimiento a sentencias judiciales.

Que el Instituto de Seguros Sociales, presentó al Departamento Administrativo de
la Función PúbJica -DAFP- el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley
909 de 2004, para efectos de modificar su planta de personal el cual obtuvo
concepto favorable de ese Departamento Administrativo.

Que el Instituto de Seguros Sociales, para efectos de modificar su planta de
personal, cuenta con concepto de viabilidad presupuestal de la Dirección General
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que como consecuencia de lo anterior el Consejo Directivo del Instituto de
Seguros Sociales en sesión del 3 de Julio de 2008, decidió someter a aprobación
del Gobierno Nacional, la supresión de Quinientos Sesenta (560) cargos vacantes
de Trabajadores Oficiales, como Consta en el Acta 268 del 3 de Julio de 2008.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Suprímense Quinientos Sesenta (560) cargos vacantes de
trabajadores oficiales del Instituto de Seguros Sociales.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y modifica en lo pertinente el Acuerdo 064 de 1994; la Resolución
1777 de 1995, aprobada por el Departamento Administrativo de la Función
Pública el 3 de Mayo de 1995, el Decreto 1531 de 1996 y demás disposiciones
que le sean contrarias.

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 1·5 JUL 2009"
Dado en Bogotá, D. C., a los

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
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EL MINISTRO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL,

r-- "

DIEGO PALACIO ETANCOURT

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRAT" ,O
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,

t, ELlZABETH CRISTINA RODRIGUEZ TAYLOR
'"


	page1
	titles
	i~ 
	( 15 JUl 2009' 
	- . 
	, 
	I 
	i 
	, 

	images
	image1


	page2
	images
	image1
	image2


	page3
	titles
	'" 

	images
	image1



